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Control de cambios 
 

Versión  Fecha Descripción de la modificación 

01 26 de septiembre de 2022 Primera versión del documento. 
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fin de garantizar un lenguaje claro, coherente y comprensible para 
el lector. 
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1.  INFORMACIÓN GENERAL  

 
 
Objetivo de las Instrucciones 
 
Establecer las actividades que guían el proceso de recepción, registro, custodia, entrega o devolución de los 
documentos de identificación extraviados recibidos por la Secretaría Distrital de Gobierno, mediante la 
aplicación SIDE-BIZAGI. 
 
 

Responsable  
 
Subsecretario(a) de Gestión Institucional  
 

Glosario 
 
Aplicación: Programa informático diseñado como herramienta para permitir a un usuario realizar uno o 
diversos tipos de tareas. 

Documento de Identidad: Documento público que contiene los datos de identificación personal, emitido por 
una autoridad competente para permitir la identificación personal e inequívoca de las personas: Cédula de 
Ciudadanía Colombiana, Tarjeta de Identidad, Pasaporte, Cédula de Extranjería Colombiana, Licencia de 
Conducción, Licencia de Tránsito, Libreta Militar, Tarjeta de Conducta y Tarjeta Profesional, Permiso Especial 
de Permanencia y Permiso Protección Personal. 

Nivel Central: Se refiere a la sede principal de la Secretaría Distrital de Gobierno -SDG-, ubicada en la calle 11 
# 8 – 17 que cuenta con atención presencial de lunes a viernes desde las 7:00 a.m. y hasta las 4:30 p.m. 

Punto de atención: Se refiere al Nivel Central de la SDG, a las Alcaldías Locales y SuperCADES en los que se 
realiza atención presencial por parte de los servidores vinculados al proceso de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría Distrital de Gobierno y, que ejercen sus funciones de lunes a viernes desde las 7:00 a.m. y hasta las 
4:30 p.m. 

SIDE- BIZAGI: Aplicación utilizada para realizar el registro de los documentos de identificación extraviados 
recibidos en el nivel central de la SDG, Alcaldías Locales o SuperCADES. 

 

Siglas 
 
AGD ORFEO: Aplicativo de Gestión Documental de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
BDE: Banco de Documentos Extraviados. 
CDI: Centro de Documentación e Información.  
SDG: Secretaría Distrital de Gobierno. 

SIDE: Servicio de información de documentos extraviados 
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2. INSTRUCCIONES 

 

2.1 Ingreso a la aplicación SIDE-BIZAGI 

• Los servidores públicos y contratistas del proceso de Servicio a la Ciudadanía del Nivel Central, las 
Alcaldías Locales y los SuperCADES contarán con usuario y contraseña personal para el acceso a 
la aplicación SIDE-BIZAGI. Dichas credenciales serán asignadas por el administrador de la 
aplicación BIZAGI de la Secretaría Distrital de Gobierno SDG. 

• Para ingresar a la aplicación SIDE-BIZAGI, el servidor público o contratista deberá acceder a la 
intranet institucional utilizando su usuario y contraseña institucional. 

• Una vez dentro de la intranet, deberá seleccionar el botón “Aplicativos”, ubicado en la parte superior 
de la pantalla, hacer clic en la opción “Misionales”, y posteriormente seleccionar el ícono “Certificado 
de residencia” para ingresar al sistema. 

 

 

• A continuación, digitará el usuario y contraseña, seleccionará como dominio gobierno Bogotá y 
dará clic en “Ingresar” 
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2.2 Registro de documentos de identificación extraviados en puntos de atención de 
Alcaldías Locales y SuperCADES. 

• Una vez ingrese a la aplicación dará clic en “Nuevo Caso” 

 

• Se despliega nuevo menú, Dar clic en “SIDE Recepción de Documentos” 

 

• El sistema despliega un formulario que permite registrar los datos asociados a los documentos 

 

 

- Fecha de Recepción: Seleccione la fecha en la que fueron recibidos los documentos de 
identificación extraviados. 
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- Origen del Registro: Seleccione, en la lista desplegable, el tipo de entidad, empresa u 
organización que realiza la entrega de los documentos de identificación extraviados. Las 
opciones disponibles incluyen: ciudadano, Policía Metropolitana de Bogotá, Sistema 
Integrado de Transporte Público, universidades, establecimientos de comercio, clínicas y 
hospitales, entidades financieras, entidades distritales, entre otros. 

- Número de Radicado: Ingrese el número de radicado generado por la aplicación de 
Gestión Documental de la Secretaría Distrital de Gobierno –AGD ORFEO–, 
correspondiente al oficio mediante el cual se realiza la entrega de los documentos de 
identificación extraviados. En caso de no contar con número de radicado, el campo debe 
dejarse vacío. 

• Nombre de quien entrega documentos: Registre el nombre de la entidad, empresa u 
organización que realiza la entrega. Si la entrega la efectúa un ciudadano, se registrará su nombre 
únicamente con su consentimiento; en caso contrario, debe consignarse la palabra “Anónimo”. 

• Haga clic en “Adicionar documentos por ciudadano” 

 

• Verifique si el tercero (ciudadano) se encuentra creado, para lo cual se debe haga clic en la lupa, 
Ingrese el número de documento y haga clic en “Buscar’’ 
 

 

• Luego, en el campo ‘‘número de identificación’’ se debe digitar el número de documento objeto de 
búsqueda: 
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• Cuando se verifique que el tercero no se encuentra registrado se realizará su creación. 

 

• Creación del tercero  

- Una vez verificado que el ciudadano no se encuentra registrado en el sistema, se debe hacer 
clic en el botón “Adicionar”. 

- A continuación, se deben diligenciar de manera obligatoria todos los campos marcados en 
color rojo y, de forma opcional, los demás campos disponibles. En todo caso, deberá 
garantizarse que en el sistema quede registrada toda la información contenida en el 
documento de identificación extraviado. 
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- Finalmente, una vez diligenciados los campos obligatorios y los demás que puedan ser 
completados con base en la información contenida en el documento de identificación 
extraviado, se debe hacer clic en la casilla “Guardar”. 

- En caso de que el tercero ya se encuentre registrado, se debe seleccionar la casilla 
correspondiente a su nombre y, posteriormente, proceder con el registro del documento de 
identificación extraviado. 

 

 

- Una vez creado el tercero, se debe hacer clic en el signo “+” para registrar el documento de 
identificación extraviado.  
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A continuación, se debe seleccionar en la lista desplegable el “Tipo de Documento Extraviado”, digitar 
el número de documento y, en los casos en que esté definida en el cuerpo del documento de 
identificación extraviado, registrar la fecha de vigencia correspondiente. Para finalizar el registro, es 
necesario hacer clic en “Guardar” y, una vez se cierre la ventana emergente, volver a hacer clic en 
“Guardar” para confirmar la información. 

 

• Una vez registrados todos los documentos que se encuentran en las oficinas de atención al 
ciudadano de las Alcaldías Locales o SuperCADES con un mismo oficio o paquete, se dará clic en 
“Siguiente” para finalizar el registro de los documentos de identificación extraviados. La aplicación 
BIZAGI asignará automáticamente un paquete y una posición, garantizando la custodia y seguridad 
de los documentos registrados. Atendiendo las directrices establecidas en el procedimiento SAC-
P002. 
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2.3 Envío de documentos de identificación extraviados desde los puntos de atención 
presenciales (Alcaldías Locales y SuperCADES) al Nivel Central.  

• Dar clic en “Nuevo Caso” 

 

• Dar clic en “SIDE Enviar documentos al Banco de Doc” 

 

 

• Indicar la información solicitada 
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- Fecha de Registro Desde: Indicar la fecha desde la que se efectuó el registro del primer 
documento de identificación extraviado. 

- Fecha de Registro Hasta: Indicar la fecha en la que se realizó el registro del último 
documento de identificación extraviado 

- A continuación, hacer clic en “Buscar”. La aplicación, de forma automática, relacionará todos 
los documentos de identificación extraviados que hayan sido registrados por el usuario que 
desea realizar el envío al Banco de Documentos del Nivel Central. 

• Una vez comparada la información reportada por la aplicación con los documentos de 
identificación extraviados en físico registrados, se deberá proceder de la siguiente manera: 1) 
Cuando la información coincida hacer clic en el botón “Marcar todos” y posteriormente en “Siguiente” 
2) Marcar uno a uno los documentos dejando en blanco aquellos reportados por la aplicación que 
no se cuente con el documento de identificación extraviado en físico, en este último caso, el 
servidor público o contratista encargado del registro deberá realizar el denuncio por pérdida de 
documento ante la autoridad competente. 
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• Una vez marcados los documentos de identificación extraviados que se enviarán al nivel central, el 
servidor público o contratista del proceso de Servicio a la Ciudadanía de las Alcaldías Locales o 
SuperCADES dará clic en “siguiente”, e informará al Servidor Público, Contratista y/o tercero del 
proceso de Servicio a la Ciudadanía del nivel central, para que este último le indique el radicado 
ORFEO del memorando generado automáticamente por la aplicación. Atendiendo las directrices 
establecidas en el Procedimiento para la recepción, registro, custodia, entrega o devolución de 
documentos de identificación extraviados, código SAC-P002.  

• Posteriormente, el número de radicado será informado al Servidor Público, Contratista y/o tercero 
del proceso de Servicio a la Ciudadanía de las Alcaldías Locales o SuperCADES, quien deberá 
buscar el memorando en el AGD-ORFEO, imprimirlo, firmarlo y generar la planilla. 

• Para generar la planilla el servidor público o contratista del proceso de Servicio a la ciudadanía de 
las Alcaldías Locales o SuperCADES, deberá ingresar con sus credenciales al AGD-ORFEO, dar 
clic en “Mis Planillas de Envío” y después, en la casilla “Generar Planilla”. 

 

• En este paso se realiza la búsqueda, digitando el número del radicado del memorando generado 
automáticamente por la aplicación y dando clic en la casilla “Búsqueda Radicados”. Una vez el AGD-
ORFEO relacione la información correspondiente, se debe seleccionar el radicado y hacer clic en 
“Generar Planilla” para continuar con el proceso. 

 

• Una vez generada la planilla, se debe hacer clic en el ícono de la lupa para descargarla. La planilla 
deberá ser impresa y firmada, y posteriormente entregada junto con los documentos de 
identificación extraviados y el memorando al Centro de Documentación e Información (CDI) de 
la localidad, quien será responsable de garantizar la entrega de los documentos al Nivel Central de 
la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG). Atendiendo las directrices establecidas en el 
procedimiento GDI-GPD-IN002 
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2.4 Recepción en el Nivel Central de Documentos de Identificación Extraviados 
enviados desde los puntos de atención presencial (Alcaldías Locales y 
SuperCADES). 

• Cuando el CDI de nivel central realice la entrega de los documentos de identificación extraviados 
al Servidor Público, Contratista y/o tercero  del proceso de Servicio a la Ciudadanía del nivel 
central, enviados a través de memorando desde los puntos de atención a la ciudadanía de las 
Alcaldías Locales o SuperCADES, deberá ingresar a la aplicación SIDE-BIZAGI y abrir el caso 
“Recepcionar Documento” dando clic en el N° Caso. 

 

• Una vez ingresado al caso, el Servidor Público, Contratista y/o tercero del proceso de Servicio a la 
Ciudadanía del nivel central, deberá confrontar la información reportada por la aplicación con los 
documentos físicos entregados por el CDI del Nivel Central. Se deberá marcar uno a uno en la 
casilla “Sí” aquellos documentos que fueron entregados y en la casilla “No” los que no se encuentren 
en el paquete recibido. 

Los documentos marcados con “Sí” deberán ser ubicados en el Banco de Documentos Extraviados 
(BDE), conforme a la posición y el paquete asignados automáticamente por la aplicación. 

En los casos en que los documentos de identificación extraviados no se encuentren en el paquete, 
el servidor público o contratista del proceso de Servicio a la Ciudadanía de las Alcaldías Locales o 
SuperCADES deberá presentar el denuncio por pérdida ante la autoridad competente. 
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• Posteriormente, el Servidor Público, Contratista y/o tercero del proceso de Servicio a la Ciudadanía 
del nivel central, deberá dar clic en “Siguiente” y confirmar el archivado físico de los documentos en 
el Banco de Documentos Extraviados (BDE). 

 

• Por último, se deberá hacer clic en “Siguiente” y confirmar el archivado físico de los documentos en 
el Banco de Documentos Extraviados (BDE). 

2.5 Registro de documentos de identificación extraviados en el Nivel Central 
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• Una vez ingrese a la aplicación deberá dar clic en “Nuevo Caso” 

 

• Dar clic en “SIDE Recepción y Archivar Documentos” 

 

• Ingresar los datos solicitados 

 

- Fecha de Recepción: Seleccionar la fecha en la que fueron recibidos los documentos de 
identificación extraviados. "Es importante que, durante la gestión de estos documentos, la 
información sea registrada en un plazo máximo de quince (15) días hábiles posteriores a su 
recepción en el punto de atención. Este procedimiento garantiza el cumplimiento de los 
tiempos establecidos para su disposición y asegura la correcta ejecución del objeto social del 
servicio. 

- Origen del Registro: Seleccionar de la lista despegable el tipo de entidad, empresa u 
organización que realizó la entrega de los documentos de identificación extraviados que 
entre otros podrán ser Ciudadano, Policía Metropolitana de Bogotá, Sistema Integrado de 
Transporte Público, Universidades, Establecimientos de Comercio, Clínicas y Hospitales, 
Entidades Financieras y Entidades Distritales. 

- Número de Radicado: Se deberá indicar el número de radicado del AGD ORFEO de la 
SDG señalado en el oficio mediante el cual se hace entrega de los documentos de 
identificación extraviados. En caso de no contar con número de radicado, el campo deberá 
permanecer vacío. 

- Nombre de quien entrega el documento: Registrar el nombre de la entidad, empresa u 
organización que realiza la entrega de los documentos. Si se trata de un ciudadano particular, 
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con su consentimiento se registrará su nombre; en caso contrario, se deberá escribir 
“Anónimo”. 

• Dar clic en “Adicionar documentos por ciudadano” 

 

• Verificar si el tercero (ciudadano) se encuentra creado 

 

- Para lo cual se deberá dar clic en la lupa 

 

• Ingresar el número de documento y dar clic en “Buscar” 

 

• Cuando se verifique que el tercero no se encuentra registrado se deberá realizar su creación. 
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• Si el tercero está registrado, se debe elegir la casilla con su nombre y luego registrar el documento 
de identificación extraviado. 

 

• Creación del tercero 

- Una vez verificado que el ciudadano no se encuentra registrado en el sistema, se deberá hacer 
clic en el botón “adicionar”. 

- A continuación, se deberán diligenciar de manera obligatoria todos los campos marcados en 
color rojo y, de forma opcional, los demás campos disponibles. En todo caso, deberá 
garantizarse que en el sistema quede registrada toda la información contenida en el documento 
de identificación extraviado. 
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- Finalmente, una vez diligenciados los campos obligatorios y aquellos que puedan ser 
completados con base en la información contenida en el documento de identificación 
extraviado, se deberá hacer clic en la casilla “Guardar”. 

• Realizar el registro del documento de identificación extraviado 

- Una vez creado el tercero, se deberá hacer clic en el signo “+” para realizar el registro del 
documento de identificación extraviado. 

 

- Posteriormente seleccionar de la lista desplegable el “Tipo de Documento Extraviado”, digitar el 
número de documento y, en los casos en que se encuentre definido en el cuerpo del documento 
de identificación extraviado, registrar la fecha de vigencia correspondiente. Para finalizar el 
registro, es necesario hacer clic en “Guardar” y, una vez se cierre la ventana emergente, volver 
a hacer clic en “Guardar” para confirmar la información. 

 

• Una vez se haya registrado la totalidad de los documentos recibidos en el Nivel Central de la 
Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), se deberá hacer clic en “Siguiente”, para que el sistema 
asigne automáticamente un paquete y una posición. 



  SERVICIO A LA CIUDADANÍA Código: SAC-IN006 

 Versión: 03 

 

Instrucciones para el registro, custodia, entrega y/o 
devolución de documentos de identificación extraviados  

 

Vigencia desde:  
17 de diciembre de 2025 

 

Página 18 de 26 

Nota: “ Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia 
no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en la intranet de la Secretaría Distrital de Gobierno” 

 

 

2.6 Modificación de la información registrada de los documentos de identificación 
extraviados 

En caso de detectarse un error en los datos de un documento de identificación extraviado que se encuentre en 
estado “Disponible para Entrega”, se deberá tomar acción inmediata para realizar la corrección 
correspondiente. Esta gestión se efectuará a través de la aplicación, modificando la base de terceros, conforme 
a los siguientes pasos: 

• Una vez ingrese a la aplicación deberá dar clic en “Nuevo Caso” 

 

• Deberá dar clic en “SIDE Corregir Datos Doc. Extraviado” 
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• En el campo habilitado “Número de Identificación Ciudadano” se digitará el número del documento con 
el que se creó el tercero y luego se dará clic en “Buscar Documento Extraviado a Corregir”. 

 

• Una vez visualizada la información del documento de identificación extraviado registrado en la 
aplicación, se deberá dar clic en la casilla de verificación “Seleccionar”. En caso de requerir la 
corrección del tipo de documento extraviado, el usuario deberá dar clic en la opción “SÍ”. 

 

• En el módulo de Corrección de Tipo de Documento Extraviado, se desplegarán las diferentes 
opciones disponibles en el campo Tipo de Documento. El usuario deberá seleccionar la opción 
que corresponda y posteriormente dar clic en “Siguiente”. Al realizar esta acción, la aplicación 
asignará de manera automática un nuevo paquete y posición para el documento. 
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• Una vez relacionada la información del Documento de Identificación Extraviado en la aplicación, 
se deberá dar clic en la casilla de verificación “Seleccionar” y, posteriormente, cuando se evidencie 
que es necesario corregir los datos personales del tercero, se deberá dar clic en “NO”. 

 

• En el módulo de corrección de Datos Personales del Tercero, se debe dar clic sobre el “nombre 
registrado” posteriormente, seleccionar el ícono del lápiz para ingresar al módulo de edición. 
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• En el módulo de edición, se deberán modificar los datos del tercero que se evidencien como 
incorrectos. Una vez realizada la corrección, se deberá dar clic en “Guardar”. 

 

• A continuación, una vez validado que la información registrada en el módulo de Corrección de 
Datos Personales del Tercero coincide con la contenida en el Documento de Identificación 
Extraviado, se deberá dar clic en “Siguiente”, finalizando de esta manera el caso de corrección. 

 

2.7 Entrega al ciudadano de los documentos de identificación extraviados 

• Cuando un ciudadano se acerque a solicitar la entrega de un documento de identificación extraviado 
e informe que este se encuentra registrado y que tiene una cita programada, el Servidor Público, 
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Contratista y/o tercero del proceso de Servicio a la Ciudadanía del nivel central, debe ingresar a la 
aplicación SIDE-BIZAGI, acceder a la página principal, hacer clic en “Mi Portal” y luego en “Citas 
Agendadas”. Atendiendo las directrices establecidas en el procedimiento SAC-P002.  

 

• A continuación, en la lista de citas desplegada, seleccione la que corresponda al nombre de la 
persona registrada que solicitó la cita. 

 

• Dar clic en “Habilitar Cita”. 

 

• Es importante indicar que, conforme al Art. 5 del Acuerdo 212 de 2006, la entrega de documentos de 
identificación se hará únicamente al titular, en el Banco de Documentos. Sin embargo, es importante indicar 
si el ciudadano cuenta con apoderado. En caso afirmativo, el apoderado debe presentar una 
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autorización autenticada ante notaría, junto con la fotocopia del documento que acredite la 
titularidad. Posteriormente, haga clic en “Generar Documentos” y descargue el acta de entrega en 
formato Word seleccionando la opción “SIDE 04 Oficio de Entrega”. 

 

• Una vez impresa el acta, se debe localizar el documento de identificación extraviado utilizando 
como referencia la tipología, el paquete y la posición asignados para efectuar su entrega. 

• Durante la entrega, se deberá verificar la titularidad del documento, realizar la entrega al ciudadano 
titular, solicitar la firma en el acta diligenciando los campos requeridos y firmarla Formato 
Evidencia de Reunión GDI-GDP-F0291. A continuación, debe adjuntar la fotocopia del 
documento que acredita la titularidad y, en caso de requerirse, el poder autenticado. Finalmente, 
escanee el acta y cárguela en el campo “Oficio de Entrega”. Haga clic en “Siguiente”, y el estado del 
documento cambiará automáticamente de “Disponible para entrega” a “Entregado”. 

• Una vez se cargue el documento escaneado, el acta con sus anexos debe almacenarse en el archivo 
de gestión del proceso de Servicio a la Ciudadanía.  Atendiendo las directrices establecidas en el 
Procedimiento de Gestión y Trámite Documental GDI-GPD-P004.  

 

2.7.1. Devolución a la entidad generadora de los documentos de identificación extraviados 

• Pasados sesenta y un (61) días calendario contados a partir de la fecha de registro de los documentos 
de identificación extraviados, desde el proceso SAC de nivel central, se podrá realizar el envío de 
los documentos a la entidad originadora, es decir, aquella que tiene la competencia para su 
expedición. 

• Deberá ingresar a la aplicación SIDE-BIZAGI, dar clic en “Nuevo caso”. 

 
1 El acta de entrega generada por la aplicación SIDE corresponde al formato Evidencia de Reunión Código: GDI-GPD-
F029, el cual se genera pre diligenciado desde dicha aplicación con los datos pertinentes para la entrega del documento. 
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• Clic en “SIDE Gestión De Documentos Vencidos”. 

 

• Seleccionar en la lista desplegable el tipo de documento de identificación extraviado que se desea 
devolver a la entidad originadora y dar clic en la opción “Buscar Doc Vencidos”. 

 

• Seleccionar uno a uno los documentos de identificación extraviados que serán devueltos a la 
entidad originadora, y dar clic en “Siguiente”. El sistema cambiará automáticamente el estado de los 
documentos de “Disponible para entrega” a “Remitido a entidad originadora”, y generará un oficio 
(Formato Carta u Oficio Nivel Central GDI-GDP-F032) en el AGD-ORFEO, con el cual deberán 
ser enviados los documentos. 

 

• Imprimir el oficio del AGD-ORFEO. Formato Carta u Oficio Nivel Central GDI-GDP-F032 
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• Generar la planilla de envío, se deberá ingresar al AGD-ORFEO, dar clic en la opción “Mis 
Planillas de Envío” y, finalmente, seleccionar la casilla “Generar Planilla”. Atendiendo las directrices 
establecidas en el documento GDI-GPD-IN002 Instrucciones para el trámite de Radicación, 
Digitalización y Reparto de las Comunicaciones en el Centro de Documentación e Información. 

 

• En este paso, se deberá iniciar la búsqueda digitando el número del radicado del oficio generado 
automáticamente por la aplicación y dando clic en la casilla “Búsqueda Radicados”. Una vez el AGD-
ORFEO relacione la información correspondiente, se debe seleccionar el radicado y dar clic en 
“Generar Planilla”. Atendiendo las directrices establecidas en el procedimiento SAC-P002 

 

• Una vez generada la planilla, se deberá dar clic en el ícono de la lupa para proceder con su descarga. 
Posteriormente, la planilla deberá ser impresa y firmada, y entregada junto con los documentos de 
identificación extraviados y el oficio de devolución al Centro de Documentación e Información 
(CDI) de nivel central, garantizando así el envío seguro de los documentos a la entidad originadora. 
Atendiendo las directrices establecidas en el documento GDI-GPD-IN002 Instrucciones para el 
trámite de Radicación, Digitalización y Reparto de las Comunicaciones en el Centro de 
Documentación e Información. 
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3. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
Documentos internos 
 

Código Documento 

SAC-P002 
Procedimiento para la recepción, registro, custodia, entrega o devolución de documentos de 
identificación extraviados. 

GDI-GDP-F029 Formato Evidencia de Reunión 

GDI-GDP-F032 Formato Carta u Oficio Nivel Central 

GDI-GPD-IN002 
Instrucciones para el trámite de Radicación, Digitalización y Reparto de las Comunicaciones 
en el Centro de Documentación e Información – CDI 

GDI-GPD-P004 Procedimiento de Gestión y Trámite Documental 

 

Normatividad vigente 

 

Norma Año Epígrafe Artículo(s) 

Acuerdo 
212 

2006 Por el cual se crea el Sistema Distrital para la recepción y entrega de 
documentos de identidad extraviados 

Toda la Norma 

 

Documentos externos 

 

Nombre 

Año de 
publicación del 
documento y 

versión 

Entidad que lo emite Medio de consulta 

N/A N/A N/A N/A 

 


